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INTERLOCUTORIO No. 722 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente expediente, se observa que COLPENSIONES se notificó de la demanda y dentro del 

término de ley, a través de apoderada judicial, descorrió el traslado; así las cosas, observándose que el 

escrito cumple con los presupuestos del artículo 31 del CPTSS se admitirá la contestación del libelo.  

 

Ahora, como se observa en la Resolución SUB 237339 del 20 de noviembre de 2020 que COLPENSIONES 

solo reconoció a la accionante el 50% de la indemnización sustitutiva de la pensión de sobrevivientes por 

cuanto el causante era padre de Juan José, Rocío y Adriana García Sevillano, de quienes la entidad 

dice desconoce fecha de nacimiento, considera la suscrita debe determinarse si los mismos al 2017, 

fecha de deceso del causante eran menores de edad, para, en aplicación del artículo 61 del CGP, 

citarlos como litisconsortes de la parte activa. Por lo anterior, se requerirá a la parte actora allegue el 

registro de nacimiento de los mismos, antes de continuar con el trámite que al proceso corresponde.  

 

Finalmente, se incorporará a los autos el registro allegado por la parte actora, que da cuenta del deceso 

de la demandante el día 18 de enero de 2022. 

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado  

 

DISPONE: 

 

1.-Tengase por contestada la demanda por la parte pasiva.  

 

2.-Ordenar a la parte apoderada de la parte actora allegue el registro de nacimiento de Juan José, 

Rocío y Adriana García Sevillano, hijos del acusante Julio Cesar García Castrillón, una vez allegados se 

continuará el trámite.  

 

3.-Incorporar a los autos para ser tenido en cuenta en el momento procesal oportuno, el registro de 

defunción de la demandante, fallecimiento ocurrido el 18 de enero del presente año.  

 

4.-Reconocer personería a la Abogada María Juliana Mejía Giraldo, identificada con la C.C.1144041976 

y con T.P. 258258 del CSJ para que actúe como apoderada principal de Colpensiones y a Victoria 

Eugenia Valencia Martínez, identificada con la CC 1113662581 y con TP 295531 del CSJ, para que actúe 

como apoderada sustituta de la entidad.  
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